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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y
COMERCIO

ORDEN de 22 de noviembre de 2002, por
la que se modifica la Orden de 5 de junio de
2002, por la que se aprueba el Reglamento
de la Denominación de Origen (D.O.P.)
“Cereza del Jerte”.

Por Orden de 5 de junio de 2002 (DOE nº 69, de 15 de junio
de 2002), se aprobó el Reglamento de la Denominación de Origen
(D.O.P.) “Cereza del Jerte”.

Una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, y previo a
su ratificación, que ha de ser realizada por los órganos competen-
tes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, éstos han
sugerido la introducción de determinadas observaciones. Las
observaciones planteadas, aunque de importancia menor, impiden
su ratificación motivo por el cual, se ha procedido en consecuen-
cia por la Dirección General de Comercio a realizar la correspon-
diente modificación y a elevarlo para su aprobación por parte de
esta Consejería.

Por todo ello, y en uso de las facultades conferidas:

D I S P O N G O

Artículo 1.- Se modifica el siguiente artículo del Reglamento de la
Denominación de Origen (D.O.P.) “Cereza del Jerte”.

Artículo 23, punto 2. Donde dice:

“Cualquier infracción a esta norma por parte del personal elec-
to al Consejo Regulador será considerada como falta muy
grave.”

Se suprime el párrafo transcrito.

Artículo 2.- Todas las cuantías económicas que figuren en el Capí-
tulo Vlll del Reglamento de la Denominación de Origen (D.O.P.)
“Cereza del Jerte”, y que vengan expresadas en euros y en pese-
tas, se entenderán expresadas únicamente en euros.

Disposición final.- La presente disposición entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 22 de noviembre de 2002.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS

I . D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s


